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INFORME PÚBLICO 

Mesa de Comercio y Desarrollo Sostenible  
 

FECHA: 13 y 14 de Febrero de 2014 
HORA: 2:00 pm 
LUGAR: Hotel Sonesta – Bogotá D.C. 
 
 
ASISTENTES:   
 
Nombre y 
apellidos 

Entidad Cargo 

Hiroyuki 
Makiuchi 

Ministry of Foreign Affairs Coordinator 

Eri Tobinaga Ministry of Foreign Affairs Deputy Director 
Takanori 
Ohashi 

Ministry of Agriculture, Forestry 
and Fisheries 

Assistant Director 

Daisuke Muro Ministry of Health, Labour and 
Welfare 

 

Gaia 
Hernández 

MCIT Asesora 

Johanna 
Pérez 

MCIT Profesional Especializada 

Andres 
Comba 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Asesor 

Faryde Carlier Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Coordinadora  DIESA 

Alejandro 
Posada 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Asesor 

Claudia 
Rodriguez 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Asesora 

Luis Quintero Ministerio de Ambiente y Asesor 
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Desarrollo Sostenible 
Marcela 
Arteaga 

Ministerio de Trabajo Asesora 

Gloria Gaviria Ministerio de Trabajo Jefe de Oficina 
 
 
Desarrollo de los temas 
 

1) AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS 
 
En desarrollo de la ronda Japón y Colombia intercambiaron sus puntos de vista, 
respuestas a sus preguntas y proporcionaron explicaciones de ambas partes. Se logró 
limpiar algunos corchetes que tenían propuestas modificatorias de forma y se 
proporcionaron explicaciones técnicas y jurídicas por parte de Colombia, en cada uno de 
las disposiciones incluidas en el texto de mesa, tanto en materia ambiental, laboral, 
como de principios transversales en estos temas y alcance del capítulo en el EPA. 
 
Japón informó que no decide aún la inclusión de un capítulo, pero está de acuerdo en 
seguir trabajando en las negociaciones de estas disposiciones. Colombia indicó que para 
el país es importante tener disposiciones en esta materia y más aún si se están 
confirmando los compromisos que las dos Partes han asumido a nivel internacional, 
teniendo en cuenta por otro lado la tendencia en los acuerdos comerciales de nueva 
generación, en los que estos temas constituyen un pilar fundamental.  
 
Las Partes revisaron todas las propuestas sobre el comercio y el desarrollo sostenible y 
consultarán internamente con el fin de avanzar y limpiar el texto, en desarrollo de la 
próxima ronda de negociaciones.  
 
La delegación de Japón evaluará la información proporcionada por Colombia en la ronda 
y enviará sus respuestas antes del 14 de Marzo 2014. Colombia va a responder un 
mes después de que Japón envíe su retroalimentación. 
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